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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

38161 JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE JAÉN

Don José Ramón Rubia Martínez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social
número 2 de Jaén,

Hago Saber: Que en este Juzgado se ha declarado la insolvencia provisional
de las empresas que a continuación se relacionan, en las fechas y expedientes de
ejecución que se indican:

EJECUTADO Fecha Insolvencia Número Ejecutoria
María Castrejón Moreno 16-11-2010 172/10
Empresa Arrastre y Servicios Sant Boi, S.L. 2/11/2010 75/10
Jose Manuel Orihuela Lillo 1/12/2010 163/10
Vitro Arte, S.L. 02-12-2010 212/10
Blanque Constructora y Promotora, S.L. 02/12/2010 135/10
Justo Pedro Perez Ramirez 10/12/2010 93/10
Pablo Jurado Ruf 10-12-2010 250/10
Agencia Inmobiliaria Gámez Melero, S.L: 16-12-2010 232/10
Hostelería Patrona de Bailén, S.L. 16-12-2010 230/10
Aridos y Hormigones Montes S.L., José Montes
Guerrero.

16-12-2010 214/10

María Castrejón Moreno 15/12/2010 193/10
Juan Torrecillas Vilchez 15/12/2010 167/10

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral,
expido el presente, para su inserción en el Boletin Oficial del Registro Mercantil.

Jaén, 21 de diciembre de 2010.- Secretario Judicial.
ID: A100093281-1
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